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ANUNCIO INFORMATIVO SOBRE EL PROCESO DE 
ASIGNACIÓN DE CAPACIDAD DE TRANSPORTE 2022-2023 
EN EL MARCO DE LA RESOLUCIÓN CREG 075 DE 2021 Y 

SUS MODIFICATORIAS. 
 
Bogotá, D.C. 7 de marzo de 2023 
 
Se informa a todos los interesados en el Proceso de Asignación de Capacidad de Transporte 
2022-2023, en el marco de la Resolución CREG 075 de 2021 y sus modificatorias y de la 
Resolución UPME 528 de 2021, que han sido notificados a través de la Ventanilla Única, que 
esta Unidad es consciente de que, para la revisión de la conformidad de la decisión adoptada 
en cada caso, es necesario conocer información referente al “Modelo de Asignación de 
Capacidad de Conexión – MACC” según la Circular UPME 057 de 2022. 
 
Así las cosas, a fin de garantizar el debido proceso que rige todas las actuaciones 
administrativas, el término para interponer los recursos de que trata el artículo 74 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo frente a las decisiones 
notificadas, sólo empezará a contar desde el momento en que se publique dicha información, 
lo cual se comunicará mediante circular externa. En tal sentido, la información en cuestión 
será publicada en la Ventanilla Única, a través de la siguiente ruta y link: 
 
www.upme.gov.co > Trámites y servicios > Proceso de conexiones > Asignación de 
capacidad proyectos clase 1 - Año 2022.  
 
https://www1.upme.gov.co/ServicioCiudadano/Paginas/Proceso-de-conexiones.aspx 
 
Conforme a lo dispuesto en el numeral 6.2 de la circular UPME 057 de 2022, la Unidad 
publicará la siguiente información: 
 

Para cada área operativa: General: 

● Excel MACC – Bolsa 2 (para los 

casos en los que aplique). 

● Excel MACC – Bolsa 3. 

● Informe MACC – Bolsa 2 (para los 

casos en los que aplique). 

● Informe MACC – Bolsa 3. 

● Reporte de capacidad por barra.pdf 

● Reporte de zonificación.pdf 

● Reporte de cortocircuito.pdf 

● Cálculo de beneficios.xlsx. 

● Listado de los proyectos 

organizados por bolsa, fila y orden 

de llegada. 

● Carpeta con el instalador del MACC. 

● Guía de uso e instalación del 

algoritmo. 
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